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ORDENANZA Nro. 418/07

Incremento salarial
VISTO:
             La Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91 (Art.30, inc.30) y la necesidad de realizar una mejora salarial en la nómina de empleados municipales, incluyendo Autoridades Superiores; Miembros del Concejo Deliberante y Tribunal de Cuentas; y
CONSIDERANDO:
            Que con la intención de lograr equiparar las remuneraciones de nuestro personal al costo de vida actual, este DEM cree importante y necesario realizar una mejora salarial en la nómina de empleados municipales.
            Que existen los fondos financieros para cubrir y mantener este aumento.
            Que para imputar dichos montos existen las Partidas Presupuestarias correspondientes.
            Que dichas partidas del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos del corriente año cuentan con los saldos disponibles para su imputación;
Por todo lo expuesto; y
Atento a las atribuciones que le son propias;

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º: Establecer una Asignación Especial Remunerativa de Pesos Doscientos ($ 200.00.-) a partir de la liquidación correspondiente al período Julio de 2007 para todo el personal municipal, incluyendo Autoridades Superiores; Miembros del Concejo Deliberante y Tribunal de Cuentas. 
Artículo 2º: Modifíquese el Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos Vigentes sin alterar el monto del mismo, aplicando dicha compensación a partir del 1º de Julio de 2007, de la siguiente manera:
A  INCREMENTAR               

	CUENTA
	DESIGNACIÓN
	P.V.
	INCREM.
	P.M.

	1.01.52
	Otros Suplementos
	36.600.-
	10.000.-
	46.600.-

	1.01.62
	IPAM- Aporte Patronal 4.5 %
	32.400.-
	5.000.-
	37.400.-

	1.02.03
	Otros Suplementos
	52.500.-
	34.000.-
	86.500.-

	1.02.09
	Caja Aporte Patronal 20%
	 175.572.-
	10.000.-
	185.572.-

	1.02.10
	IPAM  Aporte Patronal 4.5 %
	46.000.-
	5.000.-
	51.000.-

	8.07.01
	Caja Retención Pers. 18%
	130.113.-
	10.000.-
	140.113.-

	8.07.02
	IPAM Retención Pers. 4.5%
	31.960.-
	5.000.-
	36.960.-

	8.08.01
	Caja Retención Pers. 18%
	143.049.-
	26.000.-
	169.049.-

	8.08.02
	IPAM Retención Pers. 4.5% 
	35.700.-
	10.000.-
	45.700.-


T O T A L   A  I N C R E M E N T A R                                          $ 115.000.- 
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A  DISMINUIR               

	CUENTA
	DESIGNACIÓN
	P.V.
	DISMINUIR
	P.M.

	5.01.01
	Obras Cercas y Veredas
	15.000.-
	5.000.-
	10.000.-

	5.01.03
	Obra Ext. Alumbrado Público
	125.000.-
	15.000.-
	110.000.-

	5.01.04
	Obra Promoción Ambiental 
	50.000.-
	15.000.-
	35.000.-

	5.01.05
	Obras de Prom. Turística, Deportiva y Cultural
	40.000.-
	10.000.-
	30.000.-

	5.01.06
	Const. y Refacciones de Edificios Preexistentes
	25.000.-
	5.000.-
	20.000.-

	5.02.04
	Obra Ext. Alumbrado Público
	70.000.-
	5.000.-
	65.000.-

	5.02.05
	Obra Promoción Ambiental
	75.000.-
	25.000.-
	50.000.-

	5.02.06
	Obra de Prom. Turística, Deportiva y Cultural
	120.000.-
	25.000.-
	95.000.-

	5.02.07
	Construcción y Refacción de Edif. Preexistentes 
	82.000.-
	10.000.-
	72.000.-


T O T A L   A DISMINUIR                                                            $ 115.000.-
Artículo  3º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en la sala de

sesiones el 18/07/07.

s/Acta Nro. 015/07

